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MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

Relación de aspirantes excluidos

Oliva Cabrera, Tomás Juan. Por no haber efectuado el Im
porte de los derechos de examen de acuerdo con lo dispuesto
en la base 3.7 de la convocatoria.

Contra esta lista definitiva podrán 106 ln!A:lrese.doo Intel'¡lOner
recurso de a izada a.nte el excelent'tstmo señor Ministro de Edu
cación y Ciencia en el plazo de quince dlas a partir del sl
guien!A:l a su publlcación en el .Boletln Oficial d&1 Estado., se
gún dispone la base 4.5 de a rerenda convocatoria de estas
pruebas se:ectivas.

Córdoba. 23 de Julio de 1984.-El Rector, P. D .. el Profesor,
Vicente Colomer Viadel.

Rodrtguez Román. Natividad .,' ...
Romera Pedrosa. Maria José .,.
Romero Doming'u~z Maríe. del Pile.r ...
Roso Moreno, Rosa María
Ruiz Gracia Susana ,.....
Ruiz Manzano Ana Maria
Ruiz Moya, J os~ ... ". ... '" ...
Ruiz Roldán María Dolores " ..
Ruiz Troncaso, !vfaria José ' .,. '" ..
Huz Jiménez, María Dolores . ,
Salinas CastejJó, Tnmacu1ada
Sánchez Castil\a Sáen'Z. R06ario ...
Sánchez Ent.rena, !vfRria Purificación
SÁ.nchez CadeHno, Juan Miguel ...
Sanjurio de 'a Fuente, Ane. María
Segorbe So~. María Tert..'6a ...
Soto Soto. ~.'faría del Pilar
Suárez Pér€'z Ce..rmen.. ...
Tirado Cabrera, María Elisa ...
Torres Sáez de Adana. Maria Concl"'pción
Torrescusa Fans, María Luisa
Urioste Azcorrá.. Carmen... .. .
Urquia Carda, María del Pilar .
Vaquero Cabañas, Virginia. ... 'o, .

Varó Baena, María (le] Valle
Vázquez Durén, Javier ,.......
Velaseo Martner, Maria Eugenia
Verdú Peral. Ana ..
Viade. Carda, Ana Ma.ría
Wulff Barreiro. Enrique ...

Número Apellidas y nombre DNI

30,493.421
29.077.068
29.741.!15
30.462.001
28.452.Bll3
23.661.500
30. 495. El8\l
30.496.015
31.604.300
30.506.984
30436.324
28.510,845
80.116.585
27.251.241
03.212.024
30.427.992
5.342.~

28.527.846
30,040.218
14.569.680
26.501.869
28.516.557
24.128.423
19.834937 .
30. 461!. 224

4.149.709
7.228.467

30.415.512
50.2'77.340
24.180.329

al Ser espaf1ol.
bl Tener cumplidos dieciocho allos.
cl Estar en posesión del titulo de Ensellanza Medie. Ele-

mental o de Grs.duado Escolar asimilar. .
En el supuesto de invocar un lltulo equlvalen!A:l a los exi

gidos habrá de acomp&/larse certificado expedido por la Admi
nistm<:ión Educative. que acredite la citada equivalencia.

dl No padecer enfermedad o defecto flsico que impida el
de<;empeño de las funciones propias de esta Escala.

el No haber sido separado me<!ian!A:l expediente disciplin....
rlo del servicio del Estado o de ia Administración InStitucional
o Loce.1, ni hallarse inhabilitado para el ejerdclo de funciones
públicas.

f) Carecer de an!A:lcedentes p.;nales por la comisión de deli
tos dolosos.

2.2 Los aspirantes deberán reunir talee condiCiones en la
fecha en que termine el plazo de presentación de Instancias,
y conserva{le.s durante todo el procedimiento de selección 'j en
el momento de su nombramiento como funcionario de carrera.,

3. Solicitudes

3.1 Forma.--Quienes deseen tomar parte en las pruebe.s se_
lectivas deberán formular SOlicitud según modelo aprobado por
Orden de la Pre<;idencia del Gobierno de 28 de diciembre de
1978 (.Boletin Oficial del Esta.do. del 16 de febrero de 1m)
que se incluye romo anexo l, haciendo constar que reúnen lOS
requisitos de esta convocatoria v comprometiéndose, en OQ.SO de
obtener pla.za, a. prestar juramento o promesa, conforme a loa
preceptos del Real Decretú 7()-¡JlG7~. de 5 de abril. Con la soli
citud se acompailará una fotogra,fla de te.mailo corriente en
documento naciona.l de Identidad a cuyo dorso figurarán 106
dos apellidos y el nombre perf.OnaI del aspirante.

Si S<l opta por la realización dei cuarto ejerctclo, de carácter
voluntario, deberá hacerse COIl6tar la. prueba ,o pruebas elegidas
y. en su ca.'iO. los idiomas de cuyo conocimiento desee. ser exa
minado el aspirante.

32 Organo a quien S<l dirigen.-Las solicitudes S<l dirigirán
a: íj,rector del InStituto de Estudios de Administración Loca\.

:¡ 3 Plazo de presentaci6n.-El plazo ele presentación será
de treinta dias contados a pe.rtir del siguiente al de ta publi
cación de esta convocatoria en el .Boletln Oficial del Estado..

3.4 Lugar de presentación.-la presentación de solicitudes
se hará en el Regist.ro General del Instituto de Estudios de
Administración Local (calle Santa En gracia. 7. Madrid-lO), o en
los lugare<; que determine. el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Adminil3trativo.

3.5 Impor!A:l de los derechos do examen para tomar parte
en las pruebas selectivas .-Los derechos de examen y forme.
ción de expediente serAn de 1.000 pesete.s.

3.6 Forma de efectuar el abono.-El abono de dichOS d....
rechos se efectuará en la TesoreriaContadurla de es!A:l Insti
tuto, o bien por giro postal o telegráfi,co, haciéndose constar
en este caso en la solicitud, el número y fecha de ingreso,

3.7 Defectos en las solicitudes.-De acuerdo con el artIculo
71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se requerIrá
al ir '('resada pare. que en el P:RZO de diez días subsane la
fe,',: :-~ .., acompañe los documentos preceptivos:, con el aperc¡bi
mjt'ato de que si no lo hiciese se archivarla su instancie. sin
más trámite.

18789 RESOLUCION de 10 de fullo de 1984, del 1n.stltuta
de Estudios de Administración Local, por kI que
se ccnVOCa oposición libre para cubrtr una plaza
de TaquimecQnóqrafo en.10 Escala AuxHlar del
Instituto.

Vacante una plaza de Taquimecanógrafo en la Esoale. Auxi
liar de es!A:l Instituto de conformidad con el articulo 3.• de la
Ley 42/1967. de 2J6 de junio; articulo 24 d&1 Reglamento de 22
de julio de 1967, y con la Reglamentación General para Ingreso
en la Administración Pública. aprobada por Decreto 14I!1968,
de 2.7 de junio,

Esta DirecciÓn ha r"suelto cubrirla me<l1ante oposlcIón_ Ii·
bre de- acu~Tdo con las siguientes

Base" de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 N¡'ln~ero de plazas.-Se COnvoca una plaza. de Ttlqu1me
canógrafo va,,-:-"l.nte en la Escala Auxiliar de Administre.ción Ge.
nC'ral de este Tn.stituto.

La plaza está dotada COn el sueldo y complementos estable
cidos por \<i Comisión Permanen!A:l del ConS<ljo de Patronato de
este Instituto en _ión de 'l:l de abril de 1978, en aplicación
del Real JY>creto-ley 2211977; Real Decreto 304811977, de 6 de
octubre. y Ley ¡/1973. de 19 de enero, asl como acuerdos y
dispo.sic-:nr¡es comp!~mf>ntarias V concordantes.

1.2 Sistema sel&>ctivo.-La sí'lección se ree..lizará. mediante el
sistema de 0poSici"ln iibre V [,e regirá por las normas que se
este.blec""!TI en esto. Resolución.

2. Requisitos de los candidatos

. 2.1 Para ser admitido a la práctica de las l)J'Ueba.s seloo
t]vas será necesario reunir loo sigulen!A:ls requisitos:

4. AdmisiÓn. de Landidatos

4. ( r.;,te. provisional.-Transcurrido el plazo de presentación
1(", .. '(;~'l!dr:'~. la Dirección del Instituto aprobarA la lista p:ro-
" I '" ,,'lmitldos y excluidos. ta cual se har4 pública en
el ,,"",W'" ni:",,,l del Estado·.

4..2 Hec'.~,m6..ci;Jnes contra ,a lleta provisiona.l.-Contra. la lis..
ta provis,t;['ü,', D,?it-án los Interesados interponer, en el plazo de
quince dias, a partir del siguien!A:l al de su publloe.ción en el
.Bo1etIn Oficial del Estado•. reclamación de a.cuerdo oon el ar
tlculo 121 de la Ley de Procedimiento Adminlstrntlvo.

Los errores de hecho qUe pudieran advertlrS<l podrán subsa
narse en cualquier momento. de oficio O a petición del intere
sado.

40 Liste. definitiva.-Las reelamactonee serán aceptadas o
recbazadas en la resolución que se publicarA en el .Boletín
Oficial del Estado., por la que se apruebe la lista deflnitlva.

4.4 Recursos contra la lista definitlva.-Contra la ",solu
ción aprobando la llsta. definjt,iva podrán los Interesadoo Inter
poner, de acuerdo con el artículo 8.• d&1 Reglamento de 22 de
Julio de 1967, recul"110 de alze.da an!A:l el Ministro de Adminis
tración Territorial.

5. Designación, composición y actuación elel Tribunal

5.1 Tribunal callilcador.-E1 TrIbunal callfloador y SU com·
posición serán publlcados en el .Boletln OfIcial del Estado> 'Y
eSlarA compuesto de la siguiente forma,

PresIden te: El Director del Inetltuto de Eatudloe de Adminis
tración Loea.I o persona en quIen delegue.

Vocales: El Secretario ~nere.d del Instituto, el OfIcla.1 Ma.
'Yor del Instituto, un funCIonario de titulación superior de la
plantilla del Instituto designado por el Dlre<:tor del ml&mo, ur
funcionario de carrera de la EscaJa Auxiliar del Instituto deslr
nado por el Direotor.



~OE.·-Núm. 204 25 agosto 1984 24547

Secretario, Un funcionario de la Escala Administrativa de
~jgnado por el Director. sin voz .ni voto.

5.2 Abstención y recusación.-Lo. miembr06 d<>l TribuneJ
deberlln abstenerse de intervelllT cuando COncurran las circuns~

tancias previst&.s en el articulo :1iJ de la Ley de ProcedimIento
AdministratIvo. Por 105 mismos mot.ivos los aspIrantes podran
formular recusación,

5.3 Constitución y actuación.-El Tribunal no podrá consti
tuirse· ni actuar sin la asistencia del presidente, Secretario y
t""s Vocales.

Las cuEltitiones que sIDian en el desarrollo de esta oposición
serán resueltas por el Tribunal por mayoría de votos, en cua.nto
no sea·n de aplicación las bases de esta convocatoria o las
normas genera.les que la regla.menten,

a. Comi<mzo y desa rroUo de las pruebas selectivO$

6.1 Comienzo.-No podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la pub1Jcaclón de esta convOC<Ltoria y el 00
mienzo de los ejercicios.

6.2 Orden de actuación de los opositores.-EI orden de ac·
tuacIón de los aspirantes se determinara mediante sorteo públi
co, cuyo resultado se publicará en el .Boletin OfIcial del Es
·tado•.

6.3 Lla.ma.miento.-Los opositores serán convocados, par 6.
cada ejercicio, mediante llamamiento único.

6.4 Fecha. bora y lugar de comienzo de los ejercicios.-La
fecha, hora y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas
se haran públice.s en el .Boletin Oiicial del Estado., eJ menOS
con quince días de antelación, .

6.5 AnunciOS sU<...'esivos.-La publicación de los sucesivos
anuncios de oclebraci6n eLe los restantes ejercicios se hará en
el tablón de anuncios de este Instituto,

7. Pruebas selectivas
7.1 Ejercicios de la oposiCión y su cahficación.-1a opeel

ción comprenderá tres ejercicios obligatorios, con oaráct~r .eli
minatorio, y un ejercicio de carácter voluntario, no eIImIna.
torio.

Primer ejercicio: De carácter obliga.torio pera todos los 68
pirantes. Constará de dos pruebas. a ""lorar conjuntamente.

Prueba A. Consistirá en la copla a máquina. durante quince
minutos, de un texto que facilitará el Tribunal, a una veloci
dad minima de 250 pulsaciones por mInuto en máquina eléctri
ca. Los O»06ltores podrán ir provistos de su propia máquina
de escribir. Caso de utilizar máquina manueJ, las pulsaciones
con ella dadas serán primadas COn un lO por 100 máS.

Prueba B. Conslst,irá. en la torna taquigráfica. a mano, de
un dictado. Que se realizará a la. velocidad aproximada de 60
a 80 palabras por minuto durante un tiempo máximo de cinco
minutos. Para la transcripción a. máquina, los opositores di6pon
drán del tiempo que señale el Tribunal. que no podre ser su
pelior a una hora de dura.ción.

Segundo ejercicio: De caráCter obligatorio para todos los aB
pirentes.

Consistira en 1& exposición ore.] durante el tiempo máximo
de treinta minuto<; de tres temas sacados a la suerte de entre
los que integran el programa que figura como anexo, dos de
la parte l. lJ Y 1II y uno de la parte IV.-La realización deIe.s
pruebas de este ejercicio será única y se valorarán -los cono
cirnienws sobre los temas expuestos.

Tercer ejercicio. De carácter igualmente obligatorio. Este
ejercicio consistirá en desa,rrollar por escrito un tema. del pro
graJIlB.- anexo, durnnte un período máximo de sesenta minutos,
señalado por el Tribunal y con amplia libertad en cuanto se
refiere a su forma de exposición. a fin de poder apreciar na
sólo el conocimiento de la materia sino la aptitud de los opo
sitores en relación con la composición gramati¡:al y su prác
tica de redacción.

Cuarto ejercicio: Con carácter voluntario y no eliminatorio,
los opositores podré.n realizar todas o alguna. de las siguientes
pruebas:

Prueba A. Toma estenográfica a una velocidad de 100 a 180
pala.bras por minuto. durante un tiempo máximo de cinco mi
nutos. Puntuación máxima, tres puntos.

Prueba B. Idiomas. Acreditar el conocimiento suficiente de
alemán, francés. inglés, Italiano o portugués, mediante la prác·
tica de un ejercicio escrito, sin auxilio de diccionario pe.ra la
traducción directa. Puntuación máXima por cada idioma: punto
y medio en alemán, un punto en franCés o inglés, medio punto
en italiano y portugués.

Prueba C. Mecanización. Manejo de máquinas de registro
de dEltos para la entrada de ordenadores. Puntuación máxima:
dos punt06.

7.2 Calificación.-Los tres primeros ejercicios. de carácter
eliminatorio, serán calificados hasta Un máXlmo de diez puntos,
siendo eliminados los opositor€:LS que no alcancen un mínimo
de cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podré. otorgar cada miembro del
Tribunal. en cada uno de los ejercicios, será de cero a diez.

las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones
otorgadas por los distinl.06 mi..mbros del Tribunal y dividiendo
el total por el número de asistentes de aquél, siendo el co
ciente la califioación definitiva.

La puntuación que se conceda al opositor en las pruebas del
ejercicio voluntario na representará nunca más d~ un 10 por

100 de la suma de puntos que haya obtenido en los tres ejer
cicios obligatorios.

E1 orden de clasificación definitiva estará determinad.o por
La suma de 1&s puntuaciones obtenidas en el conjunto de los
ejercicios eliminatorios yo voluntario,

8. Lista de aprobados y prapue.ta del Tribunal

6.1 Lista de aprobddos.-Terminada la calificación de 106 as
pirantes el Tribunal publicara relación de aprobado,; par orden
de punt~ación, no pudIendo reba.bar el número de plazas convo
cadas. conforme a lo di6puesto en la base 1.1.

8.2 Propuesta de aprobad06.-El Tribunal elevará la rela
ción de aprobados a. la Dirección del Instituto para su nombra.
miento.

8.3 Propuesta complementaria de aprobados.-~untamente

con la relaCión de aprobados remitirá, e. los exCluslvas efectos
del articulo 11.1 del Reglamento General pAra el ingreso en la
Admmistradón Pú bll ca, el acta de la última sesión, en la que
ha.brán de figurar por orden de puntuaCión todos los OpOf:iltores
que, habiendo superado todas las pruebas, exce<1ieren del nú~
mero de plazas convocadas;

9. PresentQ( t6n de documentos

9.1 Documentos.-El aspirante aprobado presentará en la
Secretaria General del In~tituto 106 siguIentes documentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en la convocatoria:

al Certificadón de 'nacimiento. expedida por el Registro
Civil correspondiente, sin neceSIdad de legitimación ni legaJi
zación, si;;:mpre que esté expedida. en impreso oficial.

bl Titulo de Enseñanza MedIa Elemental o de Graduado
Esoolar o similar.

el CertifIcación del Registro Central de Penados y Rebel
des, acre<iÜlitiVO de no haber oido condenado a penas por la
comisión de delitos dolosos o que Inhabiliten para el ejercicio
de funciones públicas. Esta certificación deberá estar expedida
dentro de los tres meses anteriores a.l dia en que termine el
plazo señalado para la presentación de documentos.

d) Certificación médica oficial acreditatlva de no padecer
enfermedad o defecto fisico que impide. el ejercicio de las fun
ciones. Esta certificación deberá ser expedida por a,lguna de las
Direcciones de la Salud de las Deiegaclones Territoriales de
Sanide.d y Seguridad Social.

e) Declaración jurada de no haber sido separado del servi
cio del Estado o de la Administración LocaJ o Institucional. ni
hallarse sujeto a expedIente disciplinario.

9.2 Plazo.-E1 plazo de presentación será de treinta dias a
partir de la publicación de la lISta de aprobados. .

9,3 Exoepciones.-Si tuviera la condición de func1ona·rio pú·
bUco €titará exento d-e justificar documentalmente las oondicio
nes y requisitos ya demoslrados pe..-re. obtener su anterior nom
bramiento, debiendo presentar certificación del ~i.nlsterio u Or
ganismo del que depende., acreditando su oonctlcl6n y cuantas
circunstancias consten en su. hoja de servicios.

9.4 Falta de presentación de documentos.--Sl dentro del
plazo indicado, y sa.lvo los casos de fuerza mayor. no presen
tare su documentación. no podrá ser nombrado. quedando anu
ladas todas sus actuaciones. sin perjuicio de la responsabilidad
en que hublere podido incurrir por falsedad en la solicitud que
formuló. En este caso, le.. Secretaria General formulará pro~

PUtlsLa de nombramiento, según orden de puntuación, a ~avor
de quienes. a oofl.8l3cuencia de la referida a.nulación, tuvleren
cabida en el número de plazas convocadas.

10. Nombramiento

Por le. Dirección del Instituto se extenderá el corre.spondien
te nombramiento de Auxiliar a favor del interesado que se pu~
blica-rá en el ... Boletín OfiCial del Estado•.

H. Toma de posesión .

H.l Plazo.-En el plazo de un mes, a contar de la publica
ción del nombramiento. deberá el nombrado tomar posesIón de
su cargo y cumplir con el requisito e'x1gido en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril.

11.2 Ampliaclón.-La Dirección de] Instituto podrá conceder,
a petición del interesado, una prórroga del plazo est-a.blecldo,
que no podrá exceder de la mitad del mismo.

12. Norma final

En todo lo no expresamente previ6to en las pre6entes bases
se estará a lo dispuesto en el Estatuto Jurídioo de los Funcio~

narios de AdDl1Ilí5tración Local. así como en el Reglamento
Gener61 para Ingreso en la Administración Púbiica de ?:l de
junio de 19&8.

13. Recursos

La oonvocat.oriu y sus beses y cuantos actob administra.tivos
se deriven de ésta. Y de la acluación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados. en los casos y en la forma que
estable<.;e la Ley de Procedimiento Administre.tivo.

Madrid, 10 de julio de 1964.-El Director del Instituto, Lu
ciano Parejo Alfonso.
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SOLICITUD DE ADMICION A 'IIUt:8AS CltLECTIV.\S EN LA ADMINlSTRACION PUBLICA
Minhul:lrlo tl oraanl:~l1'1O

JlOII.. do 5 pI" t. Cuerpo, e:seal. O pIara o quo ,¡1Isplra

,.11040 ft••,olN
do onll'iJa

a. fD~hl d. '1 Cltch." di 1.. ¡;on~o<:.torj.

l. DUO! l'(flSOtJALEI R~!1.n' ..l. Imr.resai.1 m4qul"" O: con Coatl¡;lttrto. I!:l hr.pronr., d"':~"da en blanco 101 u,s:fna r.ctlfldr:::4'::1 m ..t.

'. Prlmlr aptllldQ 4. 8ogundo _ralllri' •• tlcmt.rl

•• Fecha 4. nlGlml.nt• 1. LUQ'" ¡JI nlolml.nto¡ MUllloIV¡O l. Id,ru Prov!r,.;11

•• Domlollio la. Lugar d. dllmlolllo~ Munlclplg ll. f.:lem: Pr:l .....Jllcl.

:1. S.::xo lO. ElltAdo cl'Jll ;·t. Oac, ~jel. 1':";nt~':,¡4 15. T,J,~loJ'lo

Vndn e .,~lJler e SolterO (J Cundo [J Viudo e Num. Num.

,.. t~~mb(. J. II majr, 17. Nomtiro ¡jol llll.lcI ". Prof.ui';'1 d~' p~::r.

1!J ~ Cut') d., aer funcl.:narlo públlc~l lnJI,,:.r;

11.1 C.:nom!r.r;t16n ~.I cutrpo:o. pl.1a
1~.2 P'.~t.• Ingr':).. tU 'JUU':I~r.I~

. I 1 I 2 I o I f _1 o I lO t 11 I t~I"1 " I '"1 l•.' l" U
~1!!tat'V.do p.,.. codUI",IÓft

I I I I I 11 1 , I I I I I I I I I I f I I 1 I 1 ,1 I ! II L1J_W..1..l...LL1..1 J
11. FOn~,1.'\r.IOH

• 0. TIt",iol ,c.Q~mlco. 4(1. pO"• :::1. C.ntt~ qu., 101 IIC~ldl4 21.1 (.de.lld"

22. lello1:o1S Trot!IJCI ¡'bblll e,crtba ". O:ro. cano,jml'n'al .'IHICfll ..
P..luy

81e" Bh'eo
Muy

BIen 94_'=0
~lur

81an Bhh::obl,~n hin b:,n

:..... Prucllu ..J~.;UVA' 01' ((Úo no. p.:utl.:ll'iIId~
.

2l.1 O.:niJrntn.cI6n d.1 CUI1¡:'O o pL,~. -21.2 n. :1.3 EltrelolOl ~rt:~IJ¡,¡.

Ir....,.".d. plt. "dIM"oldn ~frfifd ml"'l2'-1 I
I!!I!! "1111 IJIlI!

Uf. L~PtnIENC1A

:5. Tr~bIJQ 'A l. Ad'l'llnlllnclón .puM',. In condioión d. Inltrlno, Iver.tull. o f:onU'lld.

:s.t F.ch. ru f.eIIo
jo ¡;r~,O CI.O 2U Mlnfelerflll U orOlnfemo y efl'1~rQ dk~I)U'w'1lI In qUI prl!!.t6 urvlclo. 2U Con4'"I.Sn

:.;, fr3;":o .~ r. ,'II',pr'llI p~I':e.:J..

1r.........<Jo ~It. , ••'Mcaol~n J
'5.1 I :!.1 EJE ::~~.I E2BI 111 " 11 1 I ( [ I r I I 11
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21. Fr.""••n qut' abona lo~ dor.cho, d. e.'lOOOlln
¡..:.:.;..:.:;;.:.;;;;..;.;.;..;.;.;;...;;;,;..,;;....;.;..;;,;...;.;..--------------¡-::"~um:'::,:o-I 28. Ejercicios de ttlórltoa u OP!311VOS. ctul d. c"l'lfor·

d. H'clbCl midad con tas bases do la convocatoria¡ eligo .1
'f:l~lrante

[j GboT.levr~f1~ •••••••••_•••••••••••••••••••••.•__•._ ....

tJ Gtro post.r ••• , ••••••••• 1" ••••••••• t ••••••••• _._".

e Inareso dlrteto en: _ " " ,,", __••.._ .

........., ~ , "•....- , _ _ .

V. OTROS DATOS OUE HACE CON~UR n ASPIMNTE

23.

VI.

EL ABAJO r:nr.t..'INTE',

SOllCllA: Sor o:J.nitiúo B los pruebas selectivos 11 quP. se refiere ID presente Instancia. comprcmc!léncJose,
c:,,(, de supcr&rlos, l\ cumplir, como requisito previo a la toma de posesión, lo establecido en el
Real Decreto 1557/1977. de 4 de julio.

DECLARA: Que son clerto~ todos y cada uno de los datos consign.eJos en e.:lla solicItud, V qUll reline las
cond!r.lcl:l)s cx!¡¡ida.:l pora el Ingreso en la Adlllinistraclón pública y las especln!mente seJialadas
en lo onJcn do convocatoria anteriormente referida.

En
l •••••• I f' ii~o~j"''''''''''.'....• a ...... de

(~ia)
·············,(~;i···········'I ..tt'.

flrm.,

de 197 ..
t oJ

•..•...•..•..•• Señor , .

Eapt,tlo r."Nado plr' 1. Admlnl,trlcltSn

...I.cld" provlllon31: [J Admitido tl boluldo por
Relacl6n dollnlUva: [J Admitido IJ boluldo

Oposlcldn o concurso Ferma:lór, (curso y/o pr~,tic:u~

O.5llno Obs.r\lllc;lon~'
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ANEXO II

flHOCR,\'vlt\ PARA LAS PRUEBAS DEL SEGUl\<DO y TEH.CER
EJERCICIOS

37. Organo. dependientes directamente de la DIrección del
Instituto, SUB funciones. _

3ll El persona, del lnstl!·ut.o de Estudios de Administración
Local Su Clasificación funciones Y régimen Jurídico.

ADM 11' ISIHAClüN LOCAL

RESOLUCION de 30 de julio de ¡984, de la Dipu
tación Provincial de Guadaialara. referente IJ la
convocatoria para oroveer uno "IMB de Ingeniero
de Telecomunicaciones.

18793

18792 RESOLUCION de ~4- de julio de 1984. del Ayunta
miento de G"",ada. referente al concurso-oposición
¡>ara provisión en propiedad de una plaza ds Auxi-
liar Tdcnico en /nformdticlJ.

El excelentísimo señor Alcalde-Presidente del excelentísimo
Ayuntaminto de esta ciudad,

Hace saber: Que en el .BoleUn Ofi.clal de la Provincia de
Granada de 24 de Julio de 1004 se han publicado las bases
del ooncurso-oposlción libre convocado para provisión en propie
dad de una plaza de Auxl1lar Técnico en Informátlca. El plazo
de presentación de Instancl.... es de treinta dlas hábiles, oon
tados a partit' del siguiente a la publicación de este anuncio
en el .BoleUn Oficial del Estado., debiendo acompalla¡o a las
mismas carta de pago de 2.000 pesetas en concepto de derechos
de examen.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Granada, 24 de lulio de 1964.-El Alcalde.-10.529l!.

18791 RESOLUCION de 24 de julio de 1984. del Ayunta
miento de Granada, referente al concurso-oposición
para provisión en propiedad de tres plazas de T~c·
ntco~ de Informática

El excelentísimo señ¡>r Alcalde Presidente del excelentislmo
Ayuntamiento de esta ciudad.

Hace saber, Que en el .BoleUn Oficial de la Provincia de
Granada. de 24 de iullo de 1984 se han publicado las bases
del concurso op(.l6ici6n lib:n3. coOvoce.do para provisión en propie
dad de tres plazas de TéCnicos de Informátloa. El plazo de
preó"ntación de Instancias es de treinta dlas hábiles, contados
a. partir r:lel si,l,tuiente a la publicación de este anuncio .en el
~Boletl!l OndaJ del Estado-, debiendo acompañar a las mismas
carta de pago de 2.000 pesetas en concepto de derechos de
examen.

Lo que se hace público para .'!'€neral conocimiento.
Granada. 24 de iulio de l004.-EI Alcalde.-10530-E.

18790

En el •Boletln Oficial. de la provincia número 90, de 27 de
lul'o del ailo actual se publica anuncio de convooatorla para
proveer en propiedad. mediante concurso-oposición lUxe. una
plaza de Ingeniero de Telecomunicaciones vacante en la nlan~

tilla de esta Cot'jl()ración, cuyos requisitos y condiclones se espe
cifican en las be.ses establecidas en la misma.

la presen tación de solicitudes se efectuan\ en el Registro
GeMral de la Corpomclón, durante las hore.s de oficina, o en la
forma qUe determina la Ley de ProcedImiento Admlnistrat.lvo,
en el plazo de treinta di.... hábil"". contados a partir del 111
guiente a ia publicación de este anuncio en el eBoletfn Oflcle.1
del Estado.. '

Guadalajara, 30 de Julio de 19&1-El 1tresldente, Francls,
Tomey GÓmez.-I0536-E.

RBSOLUCION de 24 de tullo de ¡984, del Ayunta·
miento da Barbate. referente al concurso-oposictón
para cubrir cuatro plazas de fersonal de Oftcl,o y
las vacantes que se produzcan. '

Habiénrlose publicado en el .Boletln Oficial· de la provincia
número 166, de fecha 18 de iulio actual. edicto de este Ayun
tamioE'nto hanendo públicas la convocatoria V bases que han de
r¡;g-ir en concurso· oposición para cubrir cuatro plazas de Perso
n.al de Oficio v las vacantes que se produzcan. se hace saber
que el plazo para presentar solicitude.s los in~e~sados será de
treinta días hábiles contados a partir del sl$tUl.ente al de la
pUbliracj6n de este anuncio en el .Boletín Oficial del Estado-.

Barbate, 24 de julio de 1984 -El Alcalde.-104."3E.

I. Pri'tcipios de Derecho polttico y constitucional

1. El E.6tado-Territorio, población y poder. Comunidades
'1ul n n n mas.

2. La dIvisión de poderes.-Funcione-s y poderes del Es
tado.

3. la Constitución. El (:'<>der constituyente. El Tribunal
Cl~n sU turional.

4. r......,.rechos fllndamentales. Clases_ Garantías de las libar·
tdd~s y derechos fundamentaloflS.

5_ El podf>r legislativo: La6 Cortes Genera..Ies Funciones
:l ~'rrn,ltiva,<¡ Olras [UnclOnes del Par:~mento.

6 La :)r¡;¡:an:7~lci6n iud;cial espaftola.

[1. Principios de Derecho administrativo

7. La Administración Pública yel Derecho administrativo.
S ¡:\.l·~~)tes del Derecho adrninislretivo. Leyes y Reg~amen

to~

9. La6 personas jurídicas púb:icas. Persona.s públioos, terno
tori81e~ corporativas e institul':ionales.

10 El acto administrativo. Principios generales del proce
dimieñto administrativo. Fases del procedimiento.

11. Aspectos jurídicos de le. organización e,dm\nistrativa.
Concepto de órgano. Jerarquía administrativa. La competencia
administrativa_ Desconcentraci6n y delegación.

12. Los órganos superiores de la Administra.ei6n Centra~
p:spaño~e. El Presidente y el Vicepre-sidente del G<>bierno. El
Con~.~iQ de Ministros y las Comisiones Delegadas. Los Ministroe

13 Los órganos periféricos de La Administración Central
0spañoJes Los Gobernadores civiles.

14. Las Comisiones provinciales de colaboración del Estado
con le..s Corporaciones Locales. Delegaciones y servicios perifé
ricos de la Administración Central. El Alcalde como delegado
del poder central.

15. La Administración Institucional. Las Corporaciones pú
blicas Los Organismos aut6nomos.

III. Administración Local

16. La Administración Loce.l. Concepto y evoluCión en E6
paila.. Entidades que comprende.

17. La provincia. Organización y competencla de la provin
cia de régimen común. Regímenes provinciales especiales.

18. El Municipio. Organización y competencle. del Munlci~
plo de régimen COmún. Reglmenes municipales especiales.

19. Las Ordenanzas y Regle.mentos de las Entidades loca
l..... Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

20. Noción general del procedimiento administrativo locel.
Los recursos administrativos contra Iss Entidades locales. La
revisión de los actos administrativos locales por la Jurisdicción
Con tencioso- Ad ministratiVa..

21. Las formas de actlvldad de las Entidades locales. Los
servicios públicos locales y sus modos de gestión.

22. NOCIón general de la Hacienda de las Entidades locales.
El presupuesto de las Entidades locales.

23. Los Ór¡¡an06 de gobierno provinciales, La Presidencia de
la Diputación Provinclal. El Pleno de la Diputación y las Co
misiones informativas

24. Los órganos de ¡robiemo municipales. El Alcalde El
Pleno y la Comisión Permanente del Ayuntamiento. Las Co
misiones infOrmativas.

25. l¿ organización de los servicios administrativos loca
les. La Secretaria General. Intervención y Depositarla. Otros
servicios administrativos.

26. Relaciones entre la Administración Central y Local. Des'
centralización administrativa. Autonomía y tutela de les Cor
1l0raclones locales.

27. Or¡¡anismos centrales de la Administración Central com
petentes respecto a las Entidades locales.

28_ El control y f1soallzación de la gestión económica y fi
nanciera de Las Entidades locales.

29. La función públlca en general y los funcionarios de las
Entidades locales. Or¡¡anlzación de la funcIón públlca 10<"&1. Los
grupos de funcionarios de AdministraciÓn Especial v General de
las Entidades locales

30. Derechos y deberes de los funcionarios público. loca
le•. Los derechos 'económicos La Mutualidad Nacional de Pre·
visión de la Administración Local.

IV. El Instituto de Estudto. de Administración Local

31. El Instituto de Estudlos de Administración Local. Nor
mas qUe lo rigen. Naturaleza y fines. Or~anos de gobierno.

32. Organización y funcionP8 de le. Secretaría General.
30. Organizadón y funcione. del Centro de EnsefiO.nza y

Formación Local.
34. Organización y funciones del Centro de EstudIos Ur

banos.
35. Or~anizaci6n V funciones de] Centro de ASistencia y Ca

laboración con las Corporaciones Locales.
36. Organización y funciones del Centro de Relaciones In

t "rlocales.


